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Expediente: Cl/TLA/D/0073/201 

RESOLUCIQN  

En la Ciud d de México, Distrito Federal, a los treinta y un días de(rnejde marzo de dos mil dieciséis, en las oficinas q e 
ocupa la •ontraloría Interna en la Delegación Tlalpan, sita en Av.,SanYFemando número 84, primer piso, Colonia Tlalp n 
Centro, De egación Tlalpan. 

Visto par.resolver el expediente administrativo citado al »rubro:  iniciado con motivo del oficio núme o 
CG/DGAJ /DSP/1079/2016, de fecha veintinueve de febrero dl dol mil dieciséis, recibo en esta Contraloría Interna en 1 
Órgano P.litico Administrativo en Tlalpan, en la misma fecha, a Jravés del cual el Licenciado Miguel Ángel Morales 
Herrera, (rector de Situación Patrimonial en la Dirección en:íral de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de a 
Contralor' General del Distrito Federal, da formal respuesta al ',Oficio número CIDT/QDYR/0369/2016 girado por es a 
Contralor Interna, el día veinticinco de febrero del año dos mil di4ciséis, informando que, después de realizar la búsque a 
a la base e datos del Sistema de Prevención de Conflicto de Inteyeses en la Administración Pública del Distrito Federal, -1 
C. FACUN O GARCÍA MIRANDA 	 ) án su calidad de Jefe de la Unidad Departamental 'e 
Mejoran e to. de los Pueblos, a la fecha no tiene registro idefesentación de la Declaración de Intereses, lo que pod a 
constituir u a posible inobservancia a las obligaciones previsjasIn el artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades •e 

1110 	los Servi res Públicos, en correlación con lo dispuesto por.4is "Lineamientos para la Presentación de Declaración e 
Intereses Manifestación de no Conflicto de Intereses a cargó de las Personas Servidoras Publicas de la Administrad' .n 
Pública de Distritó Federal y Homólogos que se Señalan", puiblicados en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial ú e 
la Ciudad e México) el 23 de julio de 2015, y encontrándole debidamente integrado el expediente en que se actúa, e 
procede eictar resolución, bajo los siguientes: 	 

tk RESULTANDOS 

diente oficio número CGIDGAJRIDSP11079/2016, de fecha veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, recibo 
esta ontraloría Interna en el órgano Político_ Administrativo en Tlalpan, en la misma fecha, el Licencia 

guel Á! gel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial en la Dirección General de Asuntos Juridicos y 
sponsa ilidades de la Contraloría Geneeal del Distrito Federal, da formal respuesta al oficio núme ¡o 
T/Q 

	

	/0369/2016, girado por esta Conláloría Interna, el día veinticinco de febrero del año dos mil diecisé 
do que, después de realizar la búsqueda a la base de datos del Sistema de Prevención de Conflicto oe 

111, en_la Administración Pública del Distrito Federal, el C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA ;-a-
en su calidad de Jefe:de la Unidad Departamental de Mejoramiento de los Pueblos, a a 

fecha no tiene registro de presentación de li Declaración de Intereses.- 

40 	2. Ccn fecha primero de marzo de dos Mil dieciséis, éste Órgano Interno de Control emitió ACUERDO 
RADICAON, para el esclarecimielo de los'; hechos, ordenando abrir y radicar bajo el núme 

LAID/0073/2016; registrándose en ellibro de Gobierno que se lleva en ésta Contraloría Interna; así como que 
in tauraral el Procedimiento AdministratiV1 DiscipiinariO, y en su oportunidad se dictara la Resolución conforme 
D recho y se notificara el contenido de le;.. isma; docurfiento visible a foja 06 del expediente en que se actúa. 	 

3. 	virtud que, del análisis a las investigaciones. diligencias y actuaciones, practicadas en el caso a estudio, resul 
la 	responsabilidad administrátiva, por incumplimiento de las obligaciones del servidor público: FACUND 
GARCIA MIRANDA, desempeñándose en el cargo dé Jefe de la Unidad Departamental de Mejoramiento de 

eblos én Tlalpan, por lo que se dicto acuerdo de iójcio de procedimiento administrativo disciplinario con fec 
tres de marzo de dos mil dieciséii visible a fojas 32 a la 34 de autos y se le citó, en términos del artícuio 65, -1 
Cc relación con el 64, ambos, de lá,Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a la audienc 
CU se indica en este último numeral, mediante el oficioicitatorio número CIDT/QDYR/0448/2016 visible a fojas 	I 
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39 de autos, de fecha cuatro de marzo de dos mil dieciséis, el cual fue debidamente notificado en la misnfa 
ha, segun se desprende de la Cedula de Notificación. 

4, Cron fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis, compareCió en las instalaciones de la Contraloria Interna n 
!pan e Servidor Público FACUNDO GARCÍA MIRANDA, él cual compareció para ejercer a plenitud su derecho 
audiencia, ya que, declaró, ofreció las pruebas que estimo pertinentes y alegó en la misma, lo que conforme a 
derecho convino; documento visible a fojas 40 a la 44 de lutos. 	  

5. E virtud de que no existen más diligencias por realizar;enel presente expediente, se procede a dictar resolucin 
en los siguientes términos: 	  

ONSIDEt9NDOS 	  

I.- Esta ontralOría Interna en la Delegación Tlalpan, es cbtipetente para iniciar, conocer, investigar, desahogar 
resolver p cedimlentos disciplinarios sobre actos u omisio ` gis de servidores públicos adscritos al Órgano Polític 
AdministrIt vo en !Tlalpan que pudieran afectar la legalidad, onradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que debe 

110 	observar e el deSempeño de su empleo, cargo o comisión, 	los cuales tengan conocimiento por cualquier medio, d 
conformkda con lo dispuesto por los artículos 108, párraliprimero, 109, fracción III, y 113, primer párrafo, de 1 
Constituc ó Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, fracciones I, II, III y IV, 2°, 3°, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 65 co 
relación 91 64, fracción I, 91, párrafo segundo, y 92, parral segundo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 2, párrafo tercero, 3, fracción III, 10, fral&n, 15, fracción XV, y 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánica 
de la Adrni istración Pública del Distrito Federal 34, fracción XXVI; 7, fracción XIV: apartado 8; 9 y 113, fracción X, de 
Reglamerlt Interidr de la Administración Pública del Distritoi'Fieclral. 	  

II.- Poa co petencia de las autoridades, materia de interes, público, y que su estudio debe hacerse aún de oficio, p r 
las missde ánera principal y preferente, se estimafflecesario hacer el mismo, acorde a la legislación vigente en 
época 	e suc ieron los hechos a debate, en los térMinos siguientes: 

A) E
l
xÍ s eluia egal: 

Ar4  

El artícul 	c n XIV: apartado 8, del Reglamento lterior dela Administración Pública del Distrito Federal, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el veintiocho defficiembre lel dos mil (en lo sucesivo "El Reglamento Interior de l'a 
APDF"), establece,! para los efectos que interesan, quejpara el dé echo de los asuntos que competan a las Dependencias 
de la Adnninistrabión Pública, entre las que se encuentra la Clontraloría General del Distrito Federal, tal y como se 

• desprende el articulo 15, fracción XV, de la Ley Orgánica de la krinistración Pública del Distrito Federal, publicada en ib 
Gaceta O i ial del Distrito Federal, el veintinueve deldiciembre deq,mil novecientos noventa ocho (en lo sucesivo "La Lel,  
Orgánica a la APDF"), se le adscriben las Contralorls internas enlos Órganos Políticos Administrativos; dando con ello, I 
existencia I gal de fas mismas: lo que se fortalece o6n lo dispuesto'iln el artículo 9 de "El Reglamento Interior de la APDF' 
que estatuy que al interior de dichos Órganos Pollicos Administrativos, operará una contraloría interna dependiente del 
Contraloríf eneral. 	  

Adicionaim 'nte, cabe señalar que los articulos 2,nárrafo tercero, y lp, fracción XVI, de la "La Ley Orgánica de la APDF' 
disponen: e primero, que en las demarcaciones territoriales en que sk divida el Distrito Federal, la Administración Public 
Central coh ara con órganos político administrativos desconcentrados'Ion autonomía funcional en acciones de gobierno, 
los que gen ricamente se les denominará Delegación del Distrito Feder l; y, el segundo, que el Distrito Federal se divide 
16 demarca iones territoriales denominadas, entre otras, Tlalpan. 
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Asimism , cabe a larar que el artículo 92, párrafo segundo, de,;,la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos 	lo su esivo "La Ley Federal de la materia"), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno 
diciembr e mil novecientos ochenta y dos (aplicable en térmiriPs del Artículo Segundo, párrafo segundo, de los Artícul s 
Transitonp de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada, en el cita o 1.<  
Órgano Fp eral de difusión, el trece de marzo de dos mil dos); 	alusión a órganos de control interno, nombre genéri o 
de las cont alorías internas de las dependencias y entidades, tato a nivel Federal como del Distrito Federal. 

etencia Jurídica: 

y 

• 
Asimismo 
ésta otorc  

Contraloría 
apartado 18, 
competan 
Federal  

Por su 	e el a ículo 92, párrafo segundo, de "Latey Flderal de la materia", determina que los órganos de contr 
interno, 	mismas facultades que dicho 0.13enarritento Federal les confiere a las contralorías internas de les, 
depend 	 ades de la Administración Públiá Fedetal, las que serán ejercidas en las dependencias, entidades y 
órganos 	ados de la Administración PúblicIdel DisVito Federal. 

\ 	
;1, 

Complerig 	te., el articulo 113, fracción X, de. El Reglaipento Interior de la APDF", establece, en lo conducente, q e 
correspond• a las! Contralorías Internas en las DelhacionesWademás de otras atribuciones, las de conocer, investig , 
iniciar, dell hogar y resolver procedimientos adminiltrativos diliplinarios sobre actos u omisiones respecto de servidor 
públicos® 	II scritos1 orgánica o funcionalmente, o `bien que dIrzan o administren recursos en las delegaciones q 

II 	correspond n a su! competencia, que pudieran afecfar la legalidk, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deb 
observar eel desempeño de su empleo, cargo o comisión, de 70.s cuales tengan conocimiento por cualquier medio, para 
determinar, en su laso, las sanciones que correspordan en los térIninos de la Ley de la materia. 	  

,:..i  

Igualmente, el artíCulo 57, párrafo segundo, de la:Ley Federal della materia", establece que: la Contraloría Interna de I a 
dependenpi: o entidad determinará si existe o no responsabilidad á ninistrativa por el incumplimiento de las obligacion :a 
de los servidores públicos, y aplicará las sanciones.kiisciplinarias corre pondientes. 

-,. 
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De tal mód , de la fectura literal, armónica y funcional de todos los anteljores artículos y de los diversos 65, con relación 1 
64, fracción II, de la citada Ley Federal, se desprende que en los procediMientos de investigación y aplicación de. sancione , 

lp la Contra! la Interha en la Delegación Tialpan, dependiente de la Contilloria General del Distrito Federal, cuenta con 1 
existencia egal 5% la competencia jurídica para conocer, investigaOlniciar, desahogar y resolver procedimient - 
administr t.  os disCiplinarios sobre actos u omisiones respecto de servidorel públicos adscritos orgánica o funcionalment 

Centraloira 	dei 
iOrtt,111Dri.11.7:. 	el, Uclagaci 

intem,,s lit Delery:2<710f1C,.; 
Conti-aioriz iMOIlla 	11, nCiCtlp:ICif511 TIa  

Por princ p 
Orgánica d 
afecten 
cargo o co 
por los órg 
en los té 
efecto la c 

o, corresponde de origen a la Contraloría Gen4ral, en términos del artículo 34, fracción XXVI, de "La L 
la APpF", la facultad de conocer e investigar lolactos, omisiones o conductas de los servidores públicos q 
galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben de observar en el desempeño de su emple 
fisión, con motivo de quejas o denuncias de lol-particulares o servidores públicos o de auditorías practicad 
nos de control, para constituir responsabilidadel 'administrativas, y determinar las sanciones que correspond 
nos de ley, y en su caso, hacer las denuncias.:Correspondientes ante el ministerio público prestándole para t 
laboración que le fuere requerida. 	  

I articulo 91, párrafo segundo, de "La Ley Federa) de la materia" estatuye que: las facultades y obligaciones q 
a la Secretaría (de la Función Pública) y a sO titular se entenderán conferidas en el Distrito Federal a 

General de la Administración Pública del DiStritó Federal y a su titular; a su vez, el artículo 7, fracción XI 
de "El Reglamento Interior de la APDF", establece, en lo que interesa, que para el despacho de los asuntos q 
las Dependencias de la Administración Púllica,entre las que se encuentra la Contraloría General del Distri 

le ads''r1iben las Contralorías Internas en lo Organos Políticos Administrativos. Pc 



[0J  LUPIA 
CIUDAD DE HEXICC 

Expediente: CUTLA/D/0073/2016 

o bien qu ejerzan o administren recursos en el Órgano Político Administrativo en mención, que pudieran afectar 
legalidad, onradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben obServar en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión• los cuales tengan conocimiento por cualquier medio, para determinar, en su caso, las sanciones que 
corresponda en los términos de la Ley de la materia. 	  

III.- Una v sentadas las bases legales anteriores, lo que corresponde a este Órgano Interno de Control, es determinar la 
existencia p no de responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos. y 
aplicar las s nciones disciplinarias correspondientes, conforme al articUlo 57. párrafo segundo, de la "La Ley Federal de l 
materia", s ndo necesario para tal efecto acreditar los elementos siguientes: a) El carácter de servidor público del C 
FACUNDO ARCIA MIRANDA, en la época de los hechos que se-,Iel imputan; b) Que éste en razón de su empleo, cargo o 
comisión, 11 biese incurrido en incumplimiento a las obligaciones-de los servidores públicos a cargo de los precitados; e 
términos d 'La Ley Federal de la materia"; y, c) Que, para el cáso, de acreditarse una conducta contraria a dicha ley, I 
hayan real do sin tina causa justificada. 	  

5  

A) CARÁCTER DE SERVIDOR PÚBLICO 

Por lo que ace al primero de los elementos consistentes en acreditar el carácter de servidor público del C. FACUNDC 
GARCÍA MI ANDÁ, en la época de los hechos que se les irnputan se desempeñaba el cargo de Jefe de Unidad 
Departam9 tal de Mejoramiento de !os Pueblos, de la Deiegalión Tlalpan, -cargo que al momento de emitir la presente 
sigue desem eñando, este se acredita con las documentales consistentes en: 

tal pública, consistente en el Documento AlimentjriIde Movimientos de Personal Altas, con número de fol 
echa dé elaboración doce de noviembre del año j'Clos,:mil quince, visible a foja 08 de autos, suscrita por el 
Rodrígú °̀-;Bueno Jefe de la Unidad Departamen1al d Registro y Movimiento de Personal en Tlalpan y la 

icia Si via Canaán Directora de Recursos Humános en Tlalpan, en el cual se aprecia que la denominación d 
jefe d Unidad Departamental "B" de MejoraMientoide Pueblos; el cual hace prueba plena al ter c~ 

y 281 d Código Federal de Procedimientos Peleles, dé aplicación supletoria conforme al articulo 45 de la Le 
etonSa iiidades de los Servidores Públicos (én lo sucesivo "El Código Procesal Supletorio"), por haber sid 
funcioh v io público en ejercicio de sus funciols, y cálnplir con los requisitos en tratándose de documento; r. 

De esta piki 	1- valor que a la misma se le califica, se desprende fehacientemente acreditado: 	  
-'• 

Que el car como servidor público del C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA, es como Jefe de la Unidad Departamental de  
Mejoramierr i de ios Pueblos LirL,-.),-) en Tlaipan. 	  

b) Documen, al pública, consistente en la Audiencia de 	de fecha catorce de marzo del año dos mil dieciséis, en la cu(i ,  
en su parte cbnciticente, de datos personales, manifestó que en el momentq, de los hechos se desempeñaba como jefe de iL  
Unidad De4 rtamental de Mejoramiento de los Pueblos eh Tialpan, teniendo una antigüedad en la administración pública 
cuatro años n la Administración Pública del Distrito Federal. Visible a fojas'40 a 44 de autos. 	  

Documenta la cual se le otorga el valor de indicio al tener de los artículos 285 y 286 de "El Código Procesal Supletorio', ido 
haber sido e pedido por funcionario público en ejercicio de sus funciones, 	cumplir con los requisitos en tratándose á: 
documentos rúblicos. 	  

a) Docum 
610715, de 
Jerónimo 
María Lu 
puesto e 
artículos 
Federal d 
expedido 
públicos,- 

a y con el valor que a la misma se le califica, se desprende fehacientemente acreditado: 
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O GARCÍA MIRANDA se desempeñaba con) Jefe de la Unidad Dep., temente! de tviejoram,EiA de iqr  Que el C,ACUN 
. Pueblos en T'alpe 

Asi, es dable estimar que, del enlace lógico y natural y justiprecieCión del alcance probatorios del Documento Alimentar 
de Movim entos dé Personal Altas del C, FACUNDO GARCÍA MIRANDA, asi como de la declaración de la Audiencia
Ley de diqh servidor público relacionado, se llega a la convicCiót',i plena que al momento de los hechos que se les atribuy

e  

como falta administrativas, se desempeñaban con el cargo _'precisado al proemio de la presente resolución, lo qu 
consecueli mente lo ubica con el carácter de servidor público. 	 

Al respecto sirve de apoyo, por analogia, la tesis aislada con,Oltable en el Semanario Judicial de la Federación, 205-213 
Sexta Parta, Séptima Época, sostenida por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, página 491, cuyo rubro y texto 
dice: 	  

"SERVIDORES PUBLICOS, COMPROBACION Da CARACTER DE. Para acreditar el carácter de 
servidores públicos de los acusados, no es la prtiVba documental. correspondiente a sus respectivos 
nombramientos, la única para demostrar el elemeto a que se refiere el artículo 222, fracción 1. del 
Código Penal Federal, sino que basta que por cualquier medio conste. de manera indubitable, que se 
está encargando de un servicio público." 

En esta tes tura, se considera deba determinarse que pla 'Ofectos de las responsabilidades a que alude el Título Cuarto 
Constitucio al, los precitados tenían ese carácter de servidores públicos, acorde a lo dispuesto por los artículos 108, prime: 
párrafo, de a Constitución Politica de los Estados Unido,b'Mdteanos y 2 de "La Ley Federal de la materia", que establecer r . 
en la parte oue interesa: 	  

CONSTITUCIÓNPOLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNTOS MEXICANOS 

, 
culo! 108.- Para los efectos de las regpon.sabilidades a que alude este Título se reputarán como 

rvidpres públicos...en general. a todaly;e>  rsona que 'Osen-pene un empleo, cargo o comisión de 
cualqUielnaturaleza en la Administración Pública Federal en el Distrito Federal:...' 

•:: 
LEY FEDERAL DE RESPOWBILIDADES 

DE LOS SERVIDORES /3±,,ÚBLICOS 

"Artículo 2o.- Son sujetos de esta Ley": los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y 
tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquellas p'e;t-sonas que manejen o apliquen recursos 
económicos federales." 

De este mc o, se estima queda colmado el primIro de los elementos a.. estudio, identificado con el inciso a), en el prime' 
párrafo de resente considerando, relativo al caráCter de servidor públic. 	  

ít 
IV.- Ahora ien, pOr cuanto al segundo de los `supuestos mencionado- tí, consistente en acreditar si los hechos que sP 
atribuyen al C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA, constituyen una trasgres(óp 2 las obligaciones establecidas en el artículo 
47, fracción XXII de la Ley Federal de Respobsabilidades de los Servidóres Públicos, debe decirse que el mismo s 
analizará a  a luz dé las constancias probatorias' que obran en el presente expediente, conforme a las reglas que para te 
efecto señal el Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, por disposición expresa del artículo 45, del último ordenamiento mencionado, ello es así er  
atención ale siguierlite jurisprudencia: 	 
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"Novena l a 
Instancia: P MER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA:DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Se vario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: Xl, 	o de 2000 
Tesis: 11 lo A J/15 
Página: 84p 
LEY FEDER L DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DERIVADO DE 
LA, ES EL IÓDiGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALESY QÓDIGO PENAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO DE DICHA LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL: DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, De lo dispuesto por el 
artículo 45 	la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. se  desprende que en los casos no previstos por dicha 
ley en el pr edimiento administrativo de responsabilidades, se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código 
Federal de ocedim entos Penales y en lo conducente, el Códigó Penal Federal: por ende, si en dicho procedimiento se aplicó 
supletoriam~rjf e el Código Federal de Procedimientos Civiles, ello esjnelacto y violatorio de los artículos 14 y 16 constitucionales. 

PRIMER TRI UNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN1STRATIVA`DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo direc o 193/99. Rosa Isela Hidalgo Baca. 10 de febrero de.1:2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Ángel Mandujano 
Gordillo. Seer lana: Mónica Saloma Palacios. 

Amparo dire to 293/99. Francisco Galán Granados, 10 de febrem de 2000. Unanimidad de votos. Ponente.' Manuel Baraibar 
Constantino ecretar a: Blanca Isabel González Medrano. 

Amparo direc o 649/99. Javier Heredia Pineda. 24 de febrero de 200. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García, 

Amparo dire )4010. R beca Martínez Juárez. 2 de marzo de 2100. Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza 
Navarro, se aria d9trió nal en funciones de Magistrada, en términos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Amparo dIc .111/99. Alfredo Espinoza Carrera. 9 de marzo;:cie 2000,', Unanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvenalia Meza 
Navarro, secr

aa burla! en funciones de Magistrada, en:términosdel articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. S 	ge C. Arredondo Gallegos. 

Véase: Serra ario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noiiena Época, Tomo Xl. abril de 2000, página 1001, tesis 1.4o.A.305 A, de 
rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUqLETORIAMOTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, A A LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADBIDE LOS." .". 
Dicha tesis 4.1 isprude2cial, se considera de aplicación obligátoria. de confoil'ildad con lo dispuesto por el artículo 193 de la Ley de 
Amparo, en re ación cOn la siguiente tesis: 

"Novena Ep? a 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO bUARTO CIRCUITO 
Fuente: Serra ario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Di iembre de 1998 
Tesis: X1V.'ló. 
Página: 1061 

Secretario: wente belgacJo Salgada. 
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CIA. ÉS OBLIGATORIA PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE 
UE DIMANA DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Sí bien los adiculos 192 y 193 de la Ley de Amparo que 
bligatoriedad de la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Jiisticia funcionando en Pleno o en Salas y cada 

bunaled Colegiados de Circuito. se  refieren de manera genérica a órgáhos jurisdiccionales sin hacer mención a las 
ministrativas. éstas también quedan obligada a observarla y aplicarla, lo cliat se deduce del enlace armónico con que se 

,;rnraion, 
Diru 	ksil Gencc. 

czIon 
1, 

6/23 



brItC.riiali G1 t. 
rar■-lio,'ills Inter 

Contraiuri,111111,1,  11.1 

nr 

LUMA  	CIUDAD DE MEXICO 

Expediente: OUTLA/D/0 O 7 3/201 6 

debe entera r el tex'o del articulo 16, primer párrafo. de la Constitución .Féderal y el séptimo párrafo del articulo 94 de la misma 
Codificació 	upremq: ello porque, por un lado. la jurisprudencia no es otra cósa sino la interpretación reiterada y obligatoria de la ley, 
es decir, s t ata de lá norma misma definida en sus alcances a través de''udi procedimiento que desentraña su razón y finalidad,' y poi 
el otro, qud r e conformidad con el principio de legalidad que consagra la :Primera de las disposiciones constitucionales citadas, las 
autoridades stán obligadas a fundar y motivar en mandamiento escrito Iodo acto de molestia. o sea que deberán expresar corrí 
precisión el p ecepto legal aplicable al caso. así como las circunstancieS cl especiales. razones particulares o causas inmediatas que se 
hayan teni o en coi sideración para la emisión del mismo. Por tantk conjugando ambos enunciados, obvio es que para cumplir 
cabalmente on esta obligación constitucional. toda autoridad deberá>lo-'Solamente aplicar la ley al caso concreto, sino hacerlo de 
modo que é ta ha pido interpretada con fuerza obligatoria por los tórranos constitucional y legalmente facultados para ello. En 
conclusión. t das las autoridades, incluyendo las administrativas, para cumplir cabalmente con el principio de legalidad emanado del  
articulo 16 o stitucional. han de regir sus actos con base en la norma, Observando necesariamente el sentido que la interpretación de 
la misma h ido fijado por la jurisprudencia. 

1 
PRIMER T UNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Revisión fisc 127/98. Administrador Local Juridico de Ingresos de Mél'idl lo. de octubre de 1998. 
Unanimida e votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Raleituero Mijangos." ... 	... 

• 
Respecto a acreditar si los hechos que se atribuyen al ci013adano FACUNDO GARCÍA MIRANDA, constituyen una 
transgresi" n a las obligaciones establecidas en el Artículo 47:1. fracción XXII (en la hipótesis de Abstenerse de cualquie 
omisión qí e impliqtie incumplimiento de cualquier disposición iriclica relacionada con el servicio público) de la Ley Federa 
de Respons bilidades de los Servidores Públicos en correlaciólcon lo dispuesto por los "Lineamientos para la Presentaciór 
de Declarac ón de Intereses y Manifestación de No Conflicto debtereses a cargo de las Personas Servidoras Publicas de la  
Administ rol n Púb pa del Distrito Federal y Homólogos que:: Se Señalan"; así como en el Acuerdo por el que se fijan I 
Políticas 	ptuaci n de las Personas Servidoras Públicas dé [l'Administración Pública del Distrito Federal que se señalan 
para currt 	Ion I s Valores y Principios que rigen el Sei-viCto Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto d 
Intereses> licad en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gleta:Oficial de la Ciudad de México) el 23 de julio de 2015, as 
como el d'.1 '7 de 	yo de 2015. 	  

Para una 1,1! i•J 	resión del presente asunto resulta imoortante`precisar las irregularidades atribuidas al servidor público 
involucra 	e hicieron de su conocimiento a tres  del Oficio CITATORIO DE AUDIENCIA DE LEY númer 
CIDTIQDYR10448/2b16, de fecha cuatro de marzo de dos mil diecisél, el cual en lo medular se estableció lo siguiente: 	 

o 
conformidad a lo previsto por el artículo 64 fracción 1, de9a Ley Federal de Responsabilidades de los 

Se »flores Públicos, se le hace de su conocimiento que la presunta irregularidad que se le atribuye, en el 
tie o de sucedidos los hechos irregulares erigí su calidadde Jefe de la Unidad Departamental de 
Mei miente de los Pueblos en la Delegación dolida en T'elan, derivan en ir OrniSiOn de presentar la 
Decl ración de Intereses dentro de los 30 días naturales a su ingreso en el servicio público; toda vez que le 
fecha, ce inicio en el cargo de Jefe de la Unidad Oeparlamental d¿-,Me,bramiento de los Pueblos e:: halpan, 
fue p primero de octubre del año dos mil guinde, por lo que coi ..elio infringió ros "Lineamientos para la 
Pre, ntación de Declaración de Intereses y MInifestación de No' Conflicto de intereses a cargo de las 
Per. nas Servidoras Publicas de la AdministrOción Pública del Disrrito Federal y Homólogos que se 
Seña n"; as como en el Acuerdo por el que se: filen la Políticas de Actuación de las Personas Servidoras 
Pub))i as de 'la Administración Pública del Distrito Federal que se serillan, para cumplir con los Valores y 
Prinpi los que rigen el Servicio Público y para Prevenir la Existencia de Ó,onflicto de Intereses, publicados en 
la Ga eta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial Ue la Ciudad de México)el 23 de julio de 2015, así como el 
día p7 de mayo de 2015..." 
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Conducta con la cual, el C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA, infringió lo establecido por la fracción ()(11, del artículo 47, de I 
Ley Federr de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 	  

En efecto, oe las constancias que obran en el Procedimiento AcIMMistrativo Disciplinario que se resuelve, se acredita I 
irregularid atribuida el C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA, quien á momento de suscitados los hechos, se desempeñab 
en el serv c o público, como J, `e de la Unidad Departamental dé Mejorar' .  J. de los Pueblos,  de la Delegación Tlalpa 
pues al efe. o se cuenta con loa siguientes elementos de convicciPri': 

1.- La doc eu ental pública, consistente en el oficio CG/DGAJR/DS111079/2016, de fecha veintinueve de febrero del año do 
mil diecisl suscrito por el Lic. Miguel Ángel Morales Herrera, brector de Situación Patrimonial de la Contraloría Gener 
del Distrit ederal por medio del cual informo que realizó una .1:0'squeda en la base de datos del "Sistema de Declaració 
de Interes ' y referente a usted no se tiene registro de la presláción de declaración de intereses, visible a fojas 04 y O 
del expedí te en que se actúa; documental a la que se le otorá valor probatorio pleno de conformidad a lo que dispone 
los articul9 280 y 281 del Código Federal de ProcedimienCS.  Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal d 
Responsal)i idades de los Servidores Públicos, en términos d 1 articulo 45, del ordenamiento legal citado en segund 
término, 	irtud de haber sido expedida por servidor público en: ejercicio de sus funciones, y la cual no fue redarguida d 
falsa, mism que con fundamento en lo que dispone el artículct$0, del ordenamiento procesal penal en materia federal, 
que al ser' lacionada con los medios de prueba mencionadoalen el numeral 2, de acuerdo a los principios lógicos d 
identidad y ando* en cuanto a su alcance probatorio nol. Illvá a corroborar fehacientemente que el C. FACUND 
GARCÍAMI ANDA, Jefe de la Unidad Departamental de EViejorkniento de los Pueblos de la Delegación Tlalpan, omiti 
presentarbla DeclaY'ación de Intereses dentro de los 30 díasliatuIes a su ingreso en el servicio público; toda vez que I 
fecha de 	o en I cargo de Jefe de la Unidad Departamelal de:Mejoramiento de los Pueblos en Tlalpan, fue el primer 
de octub 	año idos mil quince, por lo que con ello infringió losl"Lineamientos para la Presentación de Declaración d 
Intereses 	nifestación de No Conflicto de Intereses a cargo deis Personas Servidoras Publicas de la Administració 
Pública d 	stritol Federal y Homólogos que se Señala«; así cono en el Acuerdo por el que se fijan la Políticas d 
Actuación1  • las Personas Servidoras Públicas de la A4inistracilp Púbilca del Distrito Federal que se señalan, . 	I cumplir c 	zptalores y Principios que rigen el ServiciPúbilco y ara Prevenir la Existencia de l!onfiicto de Interesa- 
publicadol 	ela Oficial del D.F. (ahora Gaceta acial de la Cliclaci de México) el 23 de julio de 2015, así como 
día 27 de ' 	015. 	 

2.- La docú ental Pública, consistente en copia certificada del Documeflto Alimentario de Movimientos de Personal Alta 
con núme o de folio 610715, suscrito por los CC. Jerónimo C. Rodriglez Bueno, Jefe de la Unidad Departamental d 
Registro y ovimiento de Personal en Tlalpan, María 	Leticia Sil4 Canean, Directora de Recursos Humanos e 
fiaban. d•1 .ue se Idesprende que la fecha de inicio en:"'ei cargo de Jefe le la Unidad Departamental e 	' -íjaramienb 

la Delegación Política en Tlalpan, fue a dbrtir del primero dei:Octubre oel año dos mil quince, visible a foja O. 
del expedí- te en qbe se actúa; documental a la que seas otorga valor proVorio pleno de conformidad a io que disbone 
los artícul s 280 y 281 del Código Federal de Proce5mientos Penales cy aplicación supletoria ala Ley Federal d 
Responsabil Jades Le los Servidores Públicos, en térMinos del artículo 45'12 del ordenamiento legal citado en segund 
término, er irtud de haber sido expedida por servidor p jbiico en ejercicio de ys funciones, y la cual no fue redarguida d 
falsa, misrr a que con fundamento en lo que dispone el Wtícuio 290, del ordenaMiento procesal penal en materia federal, 
que al ser r lacionada con los medios de prueba mencionados en el numerall, de acuerdo a los principios lógicos d 
identidad y nalogía en cuanto a su alcance probatoflo nos lleva a corrobork fehacientemente que el C. FACUNDC 
GARCÍA I ANDA, a su ingreso en el servicio público como Jefe de la Unidad!:  Departamental de Mejoramiento de lo 
Pueblos d I. Delegación Tlalpan, omitió presentar la Declaración de Intereses dentro de los 30 días naturales, toda ve 
que la fec 	de inicio en dicho cargo fue el primero de octubre del año dos mil quince, por lo que con ello infringió lo.  
"Lineamien s para la Presentación de Declaración de intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de la 
Personas 	rvidoras Publicas de la Administración Pública oel Distrito Federal y Homólogos que se Señalan"; asi como e 
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el Acuerd or el que se fijan la Políticas de Actuación de las Persas Servidoras Públicas de la Administración Pública d 
Distrito F deral que se señalan, para cumplir con los Valores y grtincipios que rigen el Servicio Público y para Prevenira 
Existenci e Conflicto de Intereses, publicados en la Gaceta Offeial del D.F. (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de Méxic ) 
el 23 de j li de 2015, así como el día 27 de mayo de 2015. 	 

íí!-' Respecto 	las omisiones de las que se desprenden las prásuntas irregularidades señaladas en el oficio citator 
correspond ente, a servidor público C. FACUNDO GARCÍA MIFf41DA, en su declaración, señaló lo siguiente: 	 

que comparezco en atención al oficio citatorio quetme fue girado por este Órgano de Control Interno 
gl TUDYRJ0448/2016, de fecha cuatro de marzo gel año dos mil dieciséis y que en relación a los 
he hos manifiesto que respecto a mi declaración de .dhflicto de interés no la presente en el tiempo que 
fuc requerida debido a que no sabía el protocolo par realizarla, aunado a que es la primera vez que la 
r9 lizo, no obstante lo anterior quiero aclarar que el dip ocho de marzo del año en curso fue presentada 

declaración y que yo sé que este hecho no me exinle de mi responsabilidad como servidor público ...". 

T. 
Declaracio que tiene valor probatorio de indicio en términos  e lo dispuesto por los artículos 285, 286 y 290 del Código  

ip Federal c le Procedimientos Penales de aplicación supletorias la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidor 
Públicos, :gún la naturaleza de los hechos y el enlace lógicoOrídico y natural que existe entre la verdad conocida y la q 
se busca,;  »preciándolos en recta conciencia, permite acrelar que dicha declaración fue de manera personal ante 
personal de la Contraloría Interna en el Órgano Político drInistrativo en Tlalpan de la Ciudad de México, con pie 
conocimielo sin que mediara coacción, violencia física o rrprlque pudiera viciar su contenido; medios de prueba que 
estar coOtenados entre sí, y al ser examinados a la luz le las principios de la lógica, del sentido común y de la sane  
crítica, y 	izando I enlace lógico y natural necesario etre Ikverdad conocida y la que se busca, no permite apreckr 
element 	Aecho ue puedan desvirtuar dicha irregularidad, tilda vez que de la declaración de dicho servidor público 
despren 11uay.efect amente no presentó su Declaración/de Conlicto de Intereses en el término señalado para tal efect ,  
reconoci 	)Aue al circunstancia no lo exime de resperiSabilidad;¿por dicha omisión, y si bien es cierto que manifestó at 
presunta 	el 	ocho de marzo del año dos mil cifeciséis qi-ésento la misma, tal hecho no se corrobore ya que 
presento 	 su declaración, por I que con ello Je corroborl,que infringió io establecido en el articulo 47 de la L 
Federal d 	sAbilidades de los Servidores Públidos en su frahción XXII, toda vez que en su calidad de Jefe de 
Unidad Lie 	I de Mejoramiento de los PuebiosIn ra Delegacipn Politica en Tlalpan, omitió presentar la Declaracicív 
de Interesp dentro de los 30 días naturales a su ingrelo en el servicia,público; toda vez que la fecha de inicio en el cargo 
de Jefe dé I Unidad Departamental de Mejoramiento irJe los Pueblos erl,Tlaipan, fue el primero de octubre del año dos rr 
quince, por o que pon ello infringió los "Lineamientos para la Presentaciln de Declaración de Intereses y Manifestación d 
No Confiict de Intereses a cargo de las Personas S:Ir-vide:ras Publicas 4e, la Administración Pública del Distrito Federa 
Homoiogoq que se Señalan"; así como en el Acuárdo por el que se -len la Políticas de Actuacion de ias Person 
ServidoraS •ublicas de la Administración Pública (II Distrito Federal qtk se señalan, cara cumplir con los Valores 
Principios q ie rigeb el Servicio Público y para Prevenir id Existencia de 5hnillcto de interesez, publicados en la Gacet 
Oficial del .F. (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad dáSMéxico) el 23 de julio det;2015, asi corno el día 27 de mayo de 2015.- 

Ahora bie no obstante que ha quedado debidamente acreditada la irregulanqad que se le atribuye al servidor público 
FACUND 	ARCÍA MIRANDA, en la etapa probatoria. manifestó lo siguient4"...no tengo prueba alguna que ofrecer.. 
(sic) por lo ue es de señalar que no aporto prueba alguna para oesvirtuar la irregularidad que se le imputo. 	  

En esta tesi ura, es incontrovertible que el incoado FACUNDO GARCÍA MIRANDA, no aportó pruebas idoneas, suficiente 
e indubitay s que hicieran mella en el ánimo de esla autoridad para desestimar las imputaciones en SLI contra. al  resoect 
debe decirs que las constancias que obran en el 4<pediente administrativo disciplinario, a! ser debidamente analizadas 
juridicamen valoTdas, se llega a la conclusión que de acuerdo a la naturaleza de los hechos v el enlace lógico y natura* 
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rdad c nocida y la que se busca ha quedado plenamente acreditada la responsabilidad que se le atribuye 
tilico d mento, toda vez que no obra en autos elemento probatorio alguno que desvirtúe la misma. 	 

Debe sen larse que en el expediente en que se actúa no obra constanda alguna que haga presumir, a juicio de e 
Autorida 	esolutora, que el servidor público implicado no tenga responsabilidad en los hechos que se le atribuyen; 
siendo ó 4  i e refer r que el oferente omitió precisar las constancias que debieran valorarse. 	  

Aunado 	o anterior, en el expediente de referencia no existen pruebas Suficientes para desvirtuar los actos y omision 
que se I atribuyen, ni presunción legal o humana quE -.e favorezca delesi(irtue la imputación; en razón de que el servid 
público 	menc`ona los hechos de los cuales se desprenda algula presunción que permita conocer hechos 
circunstancias que, desvirtúen las imputaciones que pesan en su Contrj; ni las disposiciones jurídicas que nos lleven 
presumir .iertos hechos favorables para desvirtuar la irregularidad, administrativa, no obstante ello, no se derivan 
expedien que se resuelve los hechos o preceptos legales que nos perffiitan deducir la existencia de hechos que permit 
desacred r las irregularidades administrativas atribuidas al servidor público FACUNDO GARCÍA. MIRANDA. 	 

Siguiend on la Audiencia de Ley a cargo del C. FACUNDO GARCÍA MIRANDA, en la etapa de alegatos, manifestó 
• siguiente. ..No tengo más que agregar...' (sic), atento a lo anterior, és de mencionar que no obra en el expediente en q 

se actúa d cumento alguno que desvirtué que el C. FACUNDO GAYICÍA MIRANDA, a su ingreso en el servicio públi 
como Je =e de la Unidad Departamental de Mejoramiento de los ;PUeblos de la Delegación Tlalpan, no haya omití 
presentar 1 Declaración de Intereses dentro de los 30 días naturaleS,Ioda vez que la fecha de inicio en dicho cargo fue 
primero d= octubre del año dos mil quince, por lo que con ello infringió los "Lineamientos para la Presentación 
Declaració de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses cargo de las Personas.  Servidoras Publicas de 
Administra' ión Publica del Distrito Federal y Homólogos que se Señalo"; asi como en el Acuerdo por el que se fijan 
Políticas 	Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Adminilración Pública del Distrito Federal que se señal 
para cu r, !ir con loS Valores y Principios que rigen el Servicio PúbliC:o y para Prevenir la Existencia de Conflicto 
Interese 	¡dice os en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Geceta,Oficial d4 la Ciudad de México) el 23 de julio de 2015, 
como el 	de lavo de 2015. 	  

Ahora birñ, es aqe uado mencionar que esta resolui.ora no plrde o' vnt el que - uce 
observar 031 	̂ I todas y cada una de las normas juridilas que rig0 su actuar; 	ccc esicuenvirai suz.z:Ento en 
siguiente 

SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIEMD ADMINISTRATIVA SURGE COMO CONSECUENCIA DE 
LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LkLEGISLACIÓN QUE RIGE: LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO. 

La responsabilidad administrativa de los servidores públicos surge como consecuencia de los actos u omisiones -
que sel definan ya sea por la propia legislación bina la cual se expidió el nomnramiento del funcionario, la ley 
rige el lacto que se investigó, o bien, por las que se contemplan en la Ley Federal de Responsabilidades pelos 
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ervidores Públicos- pues, de no considerarse asi, bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no previera las 

egalida , honradez, imparcialidad, economía y eficacia glú &orientan ala administración pública y que garantizan el 
1 bligaci nes o deberes que a cada funcionario le corresponden, para dejar impunes prácticas contrarias a la 

uen servicio público, bajo el principio unitario de coheren'cia entre la actuación de los servidores públicos y los 
'abres constitucionales conducentes, sobre la base je un'correlato de deberes generales y la exigibilidad activa 
e su responsabilidad. Tan es asi que la propia Cánstitlición Federal. en su articuio 109, fraccion III, párrafo 
rimero, dispone que se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones 
ue afecten la legalidad, honradez. lealtad, imparciallad 9 eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
mpleos. cargos o comisiones. lo que constriñe a todo se:rvidor público a acatar y observar el contexto general de 
isposic ones legales que normen y orienten su coriductá, a fin de salvaguardar los principios que la propia Ley 
undamental estatuye como pilar del Estado de 'derecho, pues ia apreciación de faltas implica constatar la 
onducté con las normas propias o estatutos que (fgen.:?la prestación del servicio público y la relación laboral y 
dministrativa entre el servidor público y el Estado. 	 

, 	 $.. 
IGUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Í.CMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión fiscal 
1,16/2002. Titular del Órgano Interno de Control er5 el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 29 de enero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
(N,Ifredo A. Martínez Jiménez.Revisión fiscal 357/2002Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control én Pemex Exploración y Producción. 12 de Paybrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

r

ron Pétit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza spinoza. Revisión fiscal 37/2003. Titular del Área ce 
esponsabilidades de la Unidad de Contraloria Inte4en el Instituto Mexicano del Seguro Social, encargado de la 

defensa jurídica de este órgano de control y del títullr del ramo. 12 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente. Jean Claude Tron Petit, Secretaria: AirnaW.4darita Flores Rodriguez.Revisión fiscal 2212003. Titular del 

rea de ReSPonsabilidades del Órgano Interno cíe' Colol en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su 
rácter,

' 
'
l
e encargado de la defensa jurídica dt, dic:o órgano interno y en representación del Secretario de 

tralon y Desarrollo Administrativo. 12 de marzo d .',2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
et, Sec taria: Alma Margarita Flores Rodrigur. Revilón Fiscal 50/2003. Titular del Área de Responsabilidades 
■P 

`Orean Interno de Control en Pemex Explcrpción y p,,- oducción, en representación del Titular de la Secretaria 
Conga ría y Desarrollo Administrativo. 2 dwzoril de ' 903, Unanimidad oe votos. Ponente: Jean C.;;aftje. Troi 

etit. Secr tara' Claudia PatrIcia Peraza EsplrFk_.1,.  

vl LPANi 
En resurtmigukt.  analizadas las z'.í-- stanciao ou,,fínt.egran 4.t- disciolinF - i ,:.ue se resuelve, se determina que con l' 

conducta d splegada por el C. FACUNDO GA4, 	MiU.,\IZIA, L',:ro:H.': ...;;.1 cese n. tido .C.orno Jefe de Unida 
Departame tal de Mejoran ato de los Pueblos de4,:ta Delegacfbn Tiaipan, éste incumplió las disposición contenida e 
"la Ley FI rae", específicamente en el Artículo 47, frabción XXII (ern ja hipótesis de Abstenerse de cualquier omisión qu 
implique qnumplimiento de cualquier disposicióri9urídica relaCipnada con el servicio público) de la Ley Federal d 
Responsad idades de los Servidores Públicos en co delación con lo establecido en loz 'Lineamientos para tE, PresentaciO, 
de Declamo ón de lñtereses y Manifestación de No Conflicto de Intereles a cargo de las Personas Servidoras Publicas de i 
Administrabion Pública del Distrito Federal y Homólogos que se Seña'ipn"; asi como en el Acuerdo por el oue se fijan i., 
Políticas de, ',ctuaciOn de las Personas Servidoras Públicas ce la Aciminillracion Pública del Distnto FocierE,1 que se señalar 
para cumrlii con los Valores y Principios que rigiln el Servicio Públióp y para Prevenir la Existencia de Conflicto o 
Intereses, p blicadós en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial dé la Ciudad de México) el 23 de julio de 2015, as 
como el díá '7 de mayo de 2015. 	  

í 
De lo anteror, sin ¡sombra de duda alguna, se acredita que el servidor público FACUNDO GARCÍA MIRANDA no s 
abstuvo de cualquier omisión que implicara incümplimiento de cualquier diSposición jurídica relacionada en el servici 
público, tod vez que en su calidad de Jefe de lafUnidad Departamental de Mejoramiento de lc,s Pueblos en la Deiegació 
Política en í laipan, omitió presentar la Declaracion de intereses dentro de los 30 dias naturales a su ingreso en el servio' 
público; top vez que la fecha de inicio en el caro() de Jefe de la Unidad Der:artamental de Mejoramiento de los Pueblos e, 

r. 
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Expediente: CUTLA/D/0073/201 
Tlalpan, f e el primro de octubre del año dos mil quince, por lo quebon ello infringió los "Lineamientos para la Presentació 
de Declar c ón de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Publicas de I 
Administr c ón Pública del Distrito Federal y Homólogos que se,STerialan"; así como en el Acuerdo por el que se fijan 1 
Políticas de ctuación de las Personas Servidoras Públicas de la, ministración Pública del Distrito Federal que se señalar 
para cumli con IQS Valores y Principios que rigen el Servicic3:' Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto ci 
Intereses, 	blicadós en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gacetabficial de la Ciudad de México) el 23 de julio de 2015, a 
como el d 27 de mayo de 2015; ahora bien, robustece esta aseveración la documentación con que cuenta esta autorida 
para acre 	r la irregularidad imputada y consta de: 	  

1.- Copia 	rtificada del oficio CG/DGAJR/DSP/1079/2016, lie;;:fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséi 
suscrito p r el Lic. Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Contraloría General del Distrit 
Federal. 

2.- Copia 
Rodríguez  
Silva Can 

edificada del Documento Alimentario de Movirde(Itos de Personal Altas, suscrito por los CC. Jerónimo C 
ueno, Jefe de la Unidad Departamental de Regish; y Movimiento de Personal en Tlalpan, María Luisa Letici 

á , Direotora de Recursos Humanos en Tlalpan. 

Probanzas ue, adminiculadas entre sí, llevan a esta autorid 	a la plena convicción de la responsabilidad administratis 
que se le .tribuye al servidor público FACUNDO GARCÍA, RANDA, como consecuencia de la irregulaildad en qu 
incurrió re •ecto a omitir presentar la Declaración de Interesé l dentro de los 30 días naturales a'su ingreso en el servid 
público, loa terior s así, derivado del análisis y estudio de loIllementos con que cuenta esta autoridad. 

Es conven te incidir que el procedimiento administrativo clac linario incoado al amparo del expediente en que se actú 
respetó 	pulosá ente las garantías de audiencia y legaida ya que, en los términos de lo previsto por los artículos 1 
y 16 de 	stitup on Política de los Estados Unidos Melicarlis, todo gobernado goza de las garantías individuales d 
audienci 	qurida jurídica; refiriéndose la primera de elas, ;que todo particular tiene derecho a ser oldo antes de 
realizad 	n adt  de privación, simultáneamente tiene oere§no de defenderse, lo que: ha de manifestarse mediante 
prornocio 	os medios de defensa previstos en las leyes 	respecto de ic segunda: todo acto de mo!-1=3ii3 de±: 
provetir 	!p man .alpiento escrito de autoridad competente que funde  y motive la causa 

• 

contar cci 	p jurídico que sii-va de apoyo y elpresarlpdos los razonamientos que 
conclusió 	Heir. quisitos que fueron debidamente cumplidos e'r, la resolución en estudio. 	  

Consecue mente es de insistir, que esta Contraloría ;interna ef  el Órgano Político Administrativo Tiaipan, respet. 
rigurosam 	las formalidades que los ordenamientos legáies y la (*trina consideran como esenciales del Procedirnientl 
administra i o de responsabilidades, y en general a cuaiquié-  acto de Oplestia, concretamente las referentes a la citación 
la corresp r diente Audiencia de Ley y a todas las notifidaciones conficenies. ala recepcion dr ias pruebas y alegato 
ofrecidos, la observancia de los términos o plazos previstos en la Lev i=eueral de Respcnsabiiidades de los Servidora.  
Públicos, 	todo lo referente al conocimiento de los doCumentos o cdnstancias que obran en el expediente en que s. 
actúa, en a substanciación del procedimiento administrativo de responSabiiidades, así como en la competencia de est 
Contralorí 1 terna.4 	  

V.- En res en, une vez analizadas las constancias que integran el disciplinario que se resuelve, así como las excepcione 
y defensa del servidor público FACUNDO GARCÍA MIRANDA, se determina que la conducta desplegada por ést 
incumple la• obligación establecida en la fracción XXII; del artículo 47, dela Ley Federal de Responsabilidades de lo 
Servidores•úblicos atento a los argumentos juridicos siguientes: 	  

El artículo 	de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, establece:- 
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"Todo 	idor público tendrá las siguientes obligaciones, pdra salvaguardar la legalidad, honradez, lealt 
imparcia load y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cu 
incumplí lento dará lugar al procedimiento y a las sancionesque correspondan, sin perjuicio de sus derech 
laborale 	sí como de las normas específicas que al respe,ctOitan en el servicio de las fuerzas armadas: 	 

En efecto ior principio, cabe señalar que el articulo 47, fracción XXII de "La Ley Federal de la materia", establecen: 	 

"Todo servidor público tendrá las siguieni4 obligaciones, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficietki:0 que deben se,- observadas en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión, y cuyo foumplimiento dará lugar al procedimiento y a las 
sanciones que correspondan, sin perjukio de sus derechos laborales, así como de las 
normas específicas que al respecto rijarIn el servicio de las fuerzas armadas". 

La fracción XXII de la citada ley, en su parte conducente dispoge: 	  

`Abstenerse de cualquier acto u omisión que in: ligue incumplimiento de cualquier disposición 
urídica relacionada con el se/vicio público." 

Dicha hipó esis nprmativa fue infringida por el C. FacundI García Miranda, en su calidad de jefe ee ;a Unid 
Departarre tal de Mejoramiento de los Pueblos en TIalpan, (Ida vez que omitió presentar su Declaración de Interes 
dentro del  l.s 30 días naturales a su ingreso en el serviojo púlco, ya que a la fecha de inicio en el cargo de Jefe de 
Unidad D 'artamental de Mejoramiento de los PI; klos e l TIalpáh, fue el primero de octubre del año dos mil quince, lo q 
implicó ir molimiento en el servicio público de conformidad, a lolstablecido en los "Lineamientos para la Presentación 
Declarar ,..de Inter' ses y Manifestación de No Confliqto de Intlipses a cargo de las Personas Servidoras Publicas de 
Administ dIbPú li a del Distrito Federal y Homólog‘s que se Señalan", en su lineamiento PRIMERO párrafo segund 
así come:: n plerdo por el que se fijan la POlíticas 	4'ctuación de las Personas Servidoras PúL'fcas de 
Administ 	O,91Dúblil del Distrito Federal que se sealan, para cu. Mplir con los Valores y Principios que rigen el Servio 
Públicn 1 „srt Prevellir la Existencia de Conflicto dl Intereses, pollea QUINTA, oubiie,ados en ie 	 cirl 
(ahon. 	 la Cilid(-7.:n 	',T;e;,:lco) el 23 h julio de 2015,1i como el día 27 de mayo dt.. 

M.PAN 

En tal t 	IBillt»t6...con su conducta lo establecido en los "Lineamientos para la Presentación de Declaración 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las:Personas Servidoras Publicas de la Administrad] 
Pública d Distrito Federal y Homólogos que se Cleñalan" en su linearlento PRIMERO párrafo segundo; asi como en 
"Acuerdo 	r el que se fijan la Políticas de Actuación de las Personas Séls.,fidoras Públicas de la Administración F-ública d 
Distrito F r ral que se señalan, para cumplir corflos Valores y Principlekque rigen el Servicio Público y para Prevenir 
Existencia e Conflicto de Intereses', política QUINTA, publicados en la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial de 
Ciudad d 	éxico) el 23 de julio de 2015, así con:te el día 27 de mayo de 20'15, que a la letra dice: 	  

`Lineamientos para la Presentación de Declaración de intereses y Manifestación de no 
onflicto de intereses a cargo de fas Personas Servidoras Éublicas de la Administración 
fálica del Distrito Federal y Homo:logos que se Señalan" 

a persona que ingrese a Un puesto de estructura u homólogo deberá presentar declaración de 
tereses dentro de los 30 días naturales a su ingreso al servicio publico. Cuando la persona 
ervidora pública se separe del emplee, cargo o comisión y vuelva a incorporarse al servicio público. 

e 

1 

. rnsuito 
7.1‹, 

C.:31'171;011, 	1.1:1 
ird,na ,tt 
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eberá presentar una nueva declaración de intereses de ingieso si ha transcurrido más de 365 días 
atural s al de su separación. 	 -,,,

-, 1 ,., 

'Acuerdo por el que se fijan la Políticas de Actuaciop de- las Personas Servidoras Públicas de 
a Administración Pública del Distrito Federal que se séAalan, para cumplir con íos Valores y 
rinciplos que rigen el Servicio Público y para,: Pr4venir la Existencia de Conflicto de 

ntereses" 

uinta - DECLARACIÓN DE INTERESES.-Toda 	personas servidoras públicas de la 
dministración Pública del Distrito Federal que ocuPeW puestos de estructura u homólogos por 

unciones, ingresos o contraprestaciones, salvo el perSonbl de base, conforme a los formatos, plazos, 
ecanismos y demás formalidades que estabiezcaj la Xontraloría General, deberán declarar las 

elaciones pasadas, presentes o potenciales con pasaras físicas o morales, de carácter familiar. 
rofesional, personal, laboral, o de negocios, incluyendo los socios, directivos, accionistas, 
dministradores, comisarios y demás personal Iréponsabie de sus procesoS de ventas, 
omerclalización, relaciones públicas o similares, puleptibles de ser favorecidos, beneficiados, 
djudicedos con motivo del ejercicio de las atribucioltesl,que les confieren los ordenamientos jurídicos 
administrativos. También deberá declarar lo correlpbndiente al cónyuge, a la persona con quien 

ive en concubinato, en sociedad en convivencia o dOndiente económico. 

Hipótesis 	rmativas que fueron infringidas por el C. Facundo 	rcía Miranda, ya que omitió cumplir con las obligacion 
que le im nia lo establecido en los "Lineamientos para la Preso Jación de Declaración de Intereses y Manifestación de N 
Conflicto 	Intereses a cargo de las Personas Servidoras Púlicas de la Administración Pública del Distrito Federal 
Homólo s que se Señalan"; así como en el "Acuerdo por Alque se fijan la Políticas de Actuación de las Persone 
Servido! 	,úblicas$e la Administración Pública del Distritcl Rederal que se señalan, para cumplir con los Valores 

7 	 r Principia 	ul rigen el Servicio Público y para Prevenir la gxikncia de Conflicto de Intereses'', toda vez que ningú 
servidor 	i 	s 'ñalado en el lineamiento PRIMERO pa rratb seundo, coGrá deja:- 	presenta7 su declaración de intere 
dentro d 	0 das naturales a su ingreso en el servicio r,iliblicdlpor lo que el C. Facundo García Miranda a: no hab- 
realizad 	'decla ción de interés dentro del término legal eStableoldo a la fecha que asumió el cargo cíe siete de :a Unid 
Departam tal de Mejoramiento de 	Pueb:cs en Ti21i52n, Ontra,,: 	:::-..,3csiciones jurídicas antes señaiacia:t 

el C. Facundo García Miranda, como seffidor público de la Administración Pública del Distrito Federa 
s disposiciones antes señaladas, al haber omitido present4r la Declaración de Intereses dentro de los 30 día 
r nscurr dos a la fecha de su ingreso en el servido público; toda vez que la fecha de inicio en el cargo de Jefe ci 
epartamental de Mejoramiento de los Pueblos:1r Tialpan, file el primero de octubre dei ano dos mil quince, p 
llo infringió los 'Lineamientos para la Presentlicri de Declaración de Intereses y Manifestación de No Confiict 
a cargo de las Personas Servidoras Publicls de la Adminttración Pública del Distrito Federal y Homólogo 
lar!' en su lineamiento PRIMERO párrafo se:brin; así corTiken el Acuerdo por el que se fijan ia Políticas c., 

e las Personas Servidoras Públicas de la idministración Pública del Distrito Federal que se señalan, par 
los Va ores y Principios que rigen el Servick) Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto de Interese 

política Q INTA, publicados en la Gaceta Oficial del D. (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) el 23 de julio a 
S 2015, asi .mo el día 27 de mayo de 2015. 	 

Así, es ped nente destacar que la hipótesis contenida en la apenas citada fracCión XXII, del articulo 47 de "La Ley Feder 
de la matera", respeta las garantías de legalidad y certera jurídica, toda vez otorga certeza sobre la conducta que piteo 
constituir u incumplimiento de dicha obligación, pues de manera expresa iimita la abstención a actos u omisiones qu 
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impliquen ncumplimiento de alguna disposición jurídica que tengp relación con el desempeño del empleo, cargo 
comisión 	 

Al respe ti , sirve de apoyo, la Tesis Aislada 181, Apéndice actualización 2002), Tomo I, Jur. Acciones 
Inconstitu 	alidad y C.C., Novena Época, Primera Sala, Novena poca, página 406, cuyo titulo y contenido son I 
siguientes: 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN XXII, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN DE TODO SERVIDOR 
PÚBLICO, ABSTENERSE DE CUALQUIER ACTO U ..'9MISIÓN QUE IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIER DISPOSICIÓN JURÍDICA RELACIONADA CON EL SERVICIO, NO VIOLA. LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICAka Suprema Corte de justicia de ia Nacion 1 	 „ 
ha establecido en diversos precedentes que las garantías i: 
de legalidad y seguridad juridica, contenidas en su ql:prlsión genérica en los artículos 14 y 16 de lo 
Constitución Politica de los Estados Unidos MexicanW'son respetadas por el legislador, cuando al 
expedir normas que prevén infracciones administrliás o conductas antijurídicas, especifica sus 
elementos de manera clara, precisa y exacta a fin de .'tti¿;rgar certidumbre a los gotemapos y evitar que 
las aytoridades administrativas actúen arbitrariamentnte la indeterminación de loe concentos. En ese 
tenor] resulta indudable que la hipótesis contenida ella fracción XXII del articulo 47 ce la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos relieta las mencionadas garantías, toda vez out- ¿ii 
establecer como obligación de todo servidor Lubilcil; el abstenerse de cualquier acto u omision que 
implique incumplimiento de cualquier disposicion ji oica relacionada con el servicio público, otorga 
certeza sobre la conducta que puede constituir ;ir.1,-incumplimiento de dicha obligación, pues de 
manera expresa limita la abstención a actos fi Iomisiones gue impliquen incumplimiento de 
auna disposición ¡urídica nue tenga relación toli'el desempeño del empleo, cargo o comisión 
d 

(11  
i dióho funcionario. 1 	 fir 	rii 

o 	-1' 

Anjparo en revisión 63/2002.-1-lector Palomaresiedlla.-8 de mayo de 2002.-Cinco votos.-Ponente: 
01 bánchez Cordero de Garcia Villegas.-Secreferia: kla Carolina Cienfuegos Posada. y: ... 

,;." 
J1, All en ?nano Judicial Gaceta, Nov  de la Federación y su Gfa, Ney Época, Tomo XVI, :libo de 2002; página 57, 

a Sala, tesi3 la. nV112009." 	i 

De este m do, se ;estima que la responsabilidad administrativa d9 se le atribuye al C. Facundo García Miranda sur._ 
como efe t. de su:actuación en el desempeño del carg0 y en la epdca de los hechos que han quedado anotados, al hall:-  
incumplidib con lo 'dispuesto por el artículo 47, fracciórj XXI! de la94.ey Federal de Responsabilidades de los Servidor1:3 
Públicos, 	n relación a ios "Lineamientos para la Presentación de Dr-3:aracion de Intereses y Manifestación de No Confiici-ii 
de Interese, a cargo de las Personas Servidoras Publicls oe la Adminirracian Pública del Distrito:Federal y Homólogos qi 
se Señall " en stj lineamiento PRIMERO párrafo segundo; así comd:,lien e! Acuerdo por el que se fijan la Políticas 
Actuación e las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se señalan, pa¡3 
cumplir c 	los Vallares y Principios que rigen el Ser1;icio Público y par4prevenir la Existencia de Conflicto de Interese 
politica Q NTA, Publicados en la Gaceta Oficial del p.F. (ahora Gaceta'` ficial de la Ciudad de México) el 23 de julio 
2015, así 6 mo el día 27 de mayo de 2015. 	  

En esta tesitura, es incontrovertible que el C. Pacundo García Miranda., en su carácter de jefe de la Unida. 1 
Departarlental de Mejoramiento de los . JuebloS de la Delegación. Tialpan, estaba obligado, en términos de 
fracciones 30(li del artículo 47 de "La Ley Federal de la materia" a estudio, debiendo abstenerse de cualquier omisión cds 
implique ncumplirpiento de cualquier disposición '.jurídica relacionada con el servicio público y acatar las dem 
obligacionie.i, que ie impongan las leyes, para salvaguardar la legaiidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia cw. 
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deben ser bservadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, esto es debió de cumplir puntualmente con lo 
"Linearnie t s para la Presentación de Declaración de Intereses y Mañifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de la 
Personas Servidoras Publicas de la Administración Púbilce, del Iltrito Federal y Homólogos que se Señalan" en s 
lineamientio PRIMERO párrafo segundo, así como en el Acuerdo,,,,por el que se fijan la Políticas de Actuación de la 
Personas .rvidoras Públicas de la Administración Pública del Didtrilo Federal que se señalan, para cumplir con los Valore 

que r gen el Servicio Público y para Prevenir 11-, Existencia de Conflicto de intereses, política QUINTJ 
n la Gaceta Oficial del D.F. (ahora Gaceta Oficial de I Ciudad de México) el 23 de julio de 2015. así como 
layo de 2015, para presentar su declaración de' ¿onflicto de intereses dentro de los 30 días naturale 
a la fecha de su ingreso en el servicio público corño.I.Jefe de la Unidad Departamental de Mejoramiento de io 

• t 

• ,,i 
Al respect sirve de apoyo, la Tesis de Jurisprudencia I.4o.A. ';1/22, publicada en el Semanario judicial de la Federación 

	

su Gaceta omo XVII, Abril de 2003, Novena Época, Registro: il d4396, página: 1030, cuyo título y rubro dicen: 	 t.  1. 

"SERVIDORES PÚBLIC.OS. SU RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SU RLACIÓN CON EL ESTADO. La responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos surge coml consecuencia de los actos u omisiones -que se 
definan ya sea por la propia legislación bajo la cual st:expidió el nombramiento del funcionario, la rey due 
rige e acto que se investigó, o bien, por las que se coOkmplan en la Ley Federal de Responsabilloases de 
los Servidores Públicos- pues, de no considerarse asf bastaría que el ordenamiento jurídico respectivo no 
previera las obligaciones o deberes que a cada funcinkio le corresponden, para dejar impunes prácticas 
contrarias a la legalidad, honradez, imparcialidad, qcoribmia y eficacia que orientan a la administración 
pública y que garantizan el buen servicio público. bajó el principio unitario de coherencia entre la actuación 
de los servidores públicos y los valores constitucájale*onducentes, sobre la base de un correiato tic 
deberes generales y la exigibilidad activa de su easpon*ilidad. Tan es así que la propia Constitución 
Feder' I. en su articulo 109, fracción III. garrtfo primero, dispone que se aplicaran sanciones 

K admir 'strativas a los servidores públicos por tos a..'Ictos u 'omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
3lealta,'. imparct-ialiSacl y eficiencia que deban oóServar el el desempeño de sus empleos. cargos o 
tt omts nes, 10 que constriñe a todo servidor Iliblico r:,. acatar y cgsenza.-  a! .r.cnte‘:ro deneral de 1s,  
Idiseo:) .cenee tacotal: quo ::ormen y or:enteo :.- : 4t,t.tt:,:o, u ;'¿ i ...: - :-..atycgderua t.".T '.'. nea.):•ds que la propia 
Le ' - nuarnentei estceive CL:Mf,  pilar sel Eeeitiq .,:-.. os:4chc, pues la apreciecion de faltas implica . 
consta ar la conducta con las normas propias o lstatutos qui rigen la prestación del servicio público y la 

,,,PNiftiól laboral y administrativa entre el servidor Público y el Eátado. 
'1.i , 

l ERNA, I 	 t,  
Revisrón fiscal 316/2002. Tituiar del Órgano inlmc se Conlrb( en el instituto de Seguridad Servicios 
Sociaes de los Trabajadores del Estado, 29 de enero de 2013.. 	Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Cíauue TronPettl. Secretario: Alfredo A. Martinel Jiménez.  t‘ 

Revisión fiscal 357/2002. Titular del Área de Résponsabificiades ;he' Órgano interno de Control en Pernea 
Exploración y Producción. 12 de febrero ve 2013. Unanimidad ditvotos. Ponente: Jean Claude TronPetit. 
Secre aria: Claudia Patricia Pereza Espinoza. 1 	 .'',: 

Revisión fiscal 37/2003. Titular del Área de R,;sponsabilidades de 1a, Unidad de Contraloría Interna en e! 
Instituto Mexicano del Seguro Social, encargaido Se la defensa jurídica de este órgano de control y del 
titular del ramo. 12 de marzo de 2003. Unartimyrad de votos. Ponenta, Jean Claude TronPetit. Secretaria 
Alma Margarita Flores Rodríguez. 

Revisi ón    fiscal 22/2003. Titular del Área cíe Responsabilidades del Q: rgano Interno de Control en ra 1:1 
Secre aria de Hacienda y Crédito Público. en su carácter de encargado. de la defensa jurVica de dicno 

y Principi 
publicado 
día 27 d 
transcurri 
Pueblos. 	 

16/23 



119J LUMA 
CIUDAD DE MEXICO 

Expediente: CUTLA/Df00731201 

órganp interno y en representación del Secretario de Contraloria y Desarrollo Administrativo. 12 de marzo 
de 2b03. Unanimidad de votos. Ponente: 	Claude TronPetil' Secretaria: Alma Margarita Flores 
Rodriguez .  

Admirlistrativa 2 de abril de 2003. Unanimidad de votos. 'Ponente: Jean Claude TronPetit. Secretaria: 

Revis ón Fiscal 50/2003. Titular del Área de Responsabilidades 41 Órgano interno de Control en Pemex 
Explotación y Producción, en representacion del Titular 01.1 la :Secretaría de Contraloria y Desarrollo 

Clauda Patricia Peraza Espinoza." 

VI. Con bas en lo anteriormente expuesto y con fundamento en 1,1) qué establece el articulo 54 de "La Ley Federal de 
materia", 	e Órgano de Control interno, a efecto de imponer la sálción que conforme a derecho corresponde al 
Facundo 	rcía Miranda, procede a ponderar los elementos contlnido's en dicho numeral, en la forma siguiente: 	 

La gravedad de la responsabilidad en que se lnct4Ta y la conveniencia de suprimir prácticas qu "Fracción 

cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o fas que se dicten con base en ella." infrinjan, 

En la arenó doctrbaria, el Dr. Humberto Delgadillo Gutiérrez en, su obra El Sistema de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, al referirse al tema en particular manifiesta que; "El primer elemento a que se refiere el dispositivo si -
cuestión...tTs pone ante la incertidumbre de lo que debe entendesé por infracción grave, ya que, como quedó expuesto, IE 
ley no cong ne ningún elemento expreso que permita determinar .r'' (3a. Edición, Editorial Porrúa, México, 1999; pág. 186).-

de incertidumbre sobre de lo que debe entenderle por infracción grave ha sido interpretado de manera 
1 Poder Judicial, como puede apreciarse en la tesis 1:i.7°.A.70 A, sostenida por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
inistraiiva del Primer Circuito, publicado en el Serribnario Judicial de la Federación y su Gaceta, Noven 
X, Agpsto de 1999, página 800, que es dei rubro ylco'ntenido siguientes: 	 

	

VIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RISPONSABILIDAD DE LOS. 	arricuio 
ón 1, de la Ley Federal de Responsabililages dé los Servidores Públicos serla entre otros 

itos para imponer sanciones administrátivas, 14ravecia..1 de ia responsabilidad es croe 

JIU 

(Lo resaltado y subrayado es propio dgesta autoridad) 

á 
Por otro 19 o, tampoco la Ley Federal de Responabilidades de los Shrvidores Públicos, establece un criterio par 
establecer ales infracciones son graves o no, en raion que de la lectura arprionica y conjunta de sus articulas 54, fracciór 
I y VI, párr 	segundo, 62 y 63, sólo se habla de la Iravedad de la responbilidad, conductas graves. responsabilidade 
mayores y chas que no revistan gravedad, pero no:;Se desprende de ellos 4:criterio legal para establecer lo que es grav 
o no; por I ue, a falta del mismo, se estima atenderlo establecido, de manerjáisiada, por la Segunda Sala de la Suprem 
Corte de Ji sticia de la Nación, para resolver el asunta que nos ocupa, de acuerdo con e prudente arbitrio de esta autoridad 

Al respect .irve de apoyo, la Tesis Aislada, publicada por el Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXXVI, Quin 
Época, Re i ,tro: 3211781, Página: 923, cuyo rubro, contenido y antecedente, 

Este enfoqu 
aislada por 
Materia Ad 
Época, Tom 

"SE 
fi-4c 
elg 
inCur a y la conveniencia de suprimir práctical que intrinca 	sin crin- 	. 
ccinz :cra pueda generar una responsabilidad grave, Iito es. el referir- P ,OC'°=1 ':1..  

09:Z. ierroz:z nue deban respetarse para considerar nube actualiza ta! situacre;.. 
'utoridad que sanciona a un servidoripúblico no sapló tales parámetros, no insumpi,.. cc'- 
to a que alude tal numeral, pues de $11 redacción no s: advierte que se imponga esa obligasión 

	

utoridad sancionadora, por lo que aqéqa a su criteriel considerar 	conducta nueve ser 
considerada grave."  
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"INF ACCIONES GRAVES Y LEVES. A falto ce un nritericliegai soore lo que es grave y lo que no iri 
es, el caso debe ser resuelto de acuerdo con el prudente arbitrio de ta autoridad a quien corresponde el 
conoc miento del asunto. 

En estas crcunstancias, la irregularidad administrativa imputad al C. Facundo García Miranda, derivan en una 
responsab liad administrativa que NO ES GRAVE, ya que si bien burdo en responsabilidad administrativa al violentar la 
disposiciones juridicas que rigen su actuar corno servidor cubliO, no causó un daño irreparable, ni existió afectació 
económic9 1 erario público de la Delegación Tlalpan y su candil* fue por omisión al omitir presentar la Declaración d. 
Intereses'entro de los 30 días naturales a su ingreso en el seividiO público: roda vez que la fecha de inicio en el cargo d 
Jefe de la nidad epartamer . 1  de Mejoramiento de los Pueola en T'atoan, fue el pTiMer0 de octubre del año dos m 
quince, si mbarg , aunque su conducta no es grave, si incurrió In responsabilidad administrativa por las consideraciones  
de hecho y e derecho expuestas en la presente resolución, y nolbservó a cabalidad el articulo 47 de "la Ley Federal " 
cual oblig a todo servidor público en el desempeño de su :empleo, cargo o comisión a ajustar su actuación a I 
expresam te establecido en el orden jurídico positivo, dentro del 1.1a1 se encuentra el dispositivo legal apenas citado. 

Por lo anteri r, se hace necesario suprimir para el futuro, conduct's, como las ya analizadas en el presente fallo, que violan 
en cualquie forma, las disposiciones legales de la Ley Federal 11 Responsabilidades de los Servidores Públicos o las qu 
se dicten cg base en ella, e imponer una sanción que cumpla corlese objetivo. 

Al respecto, sirve de apoyo, la Tesis aislada 2'. XXXVII/2008, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte d.4 
Justicia de I Nación, publicada en el Semanario Judicial de IdFjderación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Abrip 

i. 	t  
de 2008, pá ina 730, cuyo título y contenido, dicen: 	-')--  .1,  

.:",. 	1 
"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES .PdBLIODS. EL ARTICULO 54, FRACCIÓN 1, DE LA LEY 

EDERAL RELATIVA, CUMPLE CON EL ARTICULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
STAD9S UNIDOS MEXICANOS. Del proceso c:-::i.reforrl'a al indicado precepto constitucional de 1v ., st:› 
dvie • que fue voluntad del Poder Reformador die la lonstitución facultar a! Poner Legislativo pera gua 
&en nata las sanciones aplicables por los actos :i.; omisilpes en que incurran los servidores púbilcip,:ii 	oca 

T 	nig ente. los parámetros para su n'opas:ció-  '&.)-..ttignindo siempre en las leyes las estab,•,,.:,-.ic,.:. .79M— 
'0170 en el articulo 113 de la Constituciái ,--'41:,-. 	de'it.,ior 5::tan;: 1,;('IW iiii,exzeroJ, cor;,';i5;1JH'e3 en 

uspen n, destitución, inhabilitación y sancioneZ"reconomleas, bajo tos paramerros que el propio legislador 
stable a de acuerdo, por lo menos, con los beheficios e4nómicos obtenidos por el responsable y con los 

TU 	erjuicios patrimoniales causados por sus actos u (*iones a que se refiere la fracción 111 del artículo 1.q. 
Aya  yffios titucional, sin que exceda de tres tanrop de los btneficlos obtenidos o de los daños y perjuicios 

II 
ausadoS. En ese contexto. es constitucionalmente, exigible quke,1 Congreso de la Unión estableciera no solo los 
arámefros a seguir por parte de la autoridad administrativa en 11 imposición de las sanciones consignadas en el 

•ndicadó articulo 113 constitucional, sino taro:bien'. el consistentl. en la gravedad de te responsabilidad en que 
ocurra el servidor público, pues las autoridades dépen buscar due,cori la sanción que impongan, se supriman las 
rácticaS que infrinjan las disposiciones de la ley, como lo previó 1:9 la fracción 1 del articulo 54 de la Ley Federal 
e Responsabilidades de los Servidores Públicos el cual, lejos depnravenir ei articulo 113 de la Constitución, :o O

''.,, umplió cabalmente.  

1 	 ,. 
mparo;en revisión 1039/2007. Armando Pérez Verdugo. 12 de mario de 2008. Cinco votos. Ponente: Mariano 
zuela üilrón. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada."  

Por lo anteri 
como Jefe d 

r, la conducta omisiva que refleja el servidor público C. Facundo-;García Miranda, durante su desempeño 
la Unidad Departamental de Mejoramiento de los Pueblos de la Delegación Tlalpan, NO ES GRAVE. 	 
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SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. 

El articulo 54 fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades, de los Servidores Públicos señala entre otros 
elementos para imponer sanciones administrativas la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan. en cualquier fórmlá. las disposiciones de la propia ley o las que 
se dicten con base en ella, sin que especifique que tipo de cqnduba pueda generar una responsabilidad grave. 
esto esj el referido precepto no establece parámetros que deban `espetarse para considerar que se actualiza tal 
sitriacióó. Por tal motivo, si la autoridad que sanciona a un slrvidcr público no señaló tales parámetros, no 
incumple con el requisito a que alude tal numera!, pues de: sr.4redacción no se advierte que se imponga esa 
obligación a la autoridad sancionadora, por ro (rue gueda,'a á criterio el considerar Qué conducta puede ser 
considerada grave.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. --------- 

Amparo directo 7697/98. Mario Albedo Solís López. 6 de int) de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mlianges Navarro. Secretaria: Flor del Carmen Gómez Espilosa. 	 
(LO SUERAYADO, ES PROPIO DE ESTA AUTORIDADf. 

Fracción CI. Las circunstancias socioeconómicas del servido
;
4úblico. 

De las co tancias que obran en el expediente disciplinario cite se resueive, se advierte que el C. Facundo Giarcii, 
Miranda, • desempeñó como Jefe ue la Unidad Departamental `le Mejoramiento de los Pueblos de la Delegación Tiaipan 
con una p opción mensual aproximada de $18, 62C. (diecioelo mil seiscientos veinte pesos 001100) que le otorgaba e 
Gobierno I Distrito Federal, mismo que tiene una instrucción' 	 non una edad cronológica de. 

datos proporcionados por el servidor público durante el desahogo de su audiencia de ley. 	  
• 

De tal n ig, po su edad, domicilio, y la percepción econerliic,a Aue recibía por el desempeño del mismo, esta autorid& 
adminis t a de uce que el nivel socioeconómico que teni0 al tOmento de los hechos que se ie atribuyen es media, er 
esas cir 	tanci sl, si bien es cierto, su domicilio no es teeitendentes en la incidencia de la conducta que se le reprocha 
también's gis, q e con relación a las relativas a su &I II e instrucción educativa,, se estima aue ic hacier apszo 
comprend la lici ud o ilicitud de su proceder y, por 	ai 	 economin, es:E, vs 	sa-ass. :¿:.  
necesida 	élorden material, social y cultural, c 	orometilndolo a actuar coi-, e rriayc,7 gira:az: 
desempew 	Mil  o aludido, lo que en el caso no ocurr tal y corvó se acreditó en el considerando inmediato anterior d 
la presea? esolución, por lo que se considera que dich a  circunstantes operan como un factor negativo en su contra. 

"Fracción I El nivel jerárquico, los antecedentes ylas concliciorib del infraz.:toi-." 

Por cuant 
en la épo1; 
Mejorarnie 
catorce de 
considera 
organismo ! 

Aunado a I 
García Mira 
Servidores 
expediente 

4 
I nivel jerárquico, los antecedentes y lag condiciones dsj infractor, como se ha señalado, se dese -penal) 
en que sucedieron los hechos que seiie imputan con el cargo de jefe de la Unioaci Departamental d 
de los Pueblos en la Delegación TIalp'en, información qul,se corrobora con la Audiencia de Ley de fech 

arzo del año dos mil dieciséis, la cual obla a fojas 40 a la 44 el autos, por lo que esta Autoridad Administrativ 
e el niyel jerárquico del servidor públic*s medio; ya que delto de la estructura escalonada que presenta e 
tenía funciones de decisión; con Registro Federal de Contribuyentes 

anterior esta Autoridad no tiene antecedentes de otras condubas realizadas Dor el ciudadano Facund 
da, que sean consideradas corno trasgresion al artículo 47, de laley Federal de Responsabilidades de lo 
(Mei:* robustece lo anterior el oficio número CG/DGAJR/DSP/1,474/2016, el cual obra a foja 46 de 

!›, 
o que se actúa, recibido en esta Contraloría Interna el veintidós de marzo dei dos mií dieciséis, suscrito por el 

• 

euntrulona 	 Inninte 
1,ortfi'41r4 	Interna3 en, iinIngacil 

donas trnetenis 	Delepae iones", 
tíneri.a en la Deirez1Z:clon 
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licenciado guel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial dela Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Responsa il dades de la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, mediante el cual informó cue respecto al C. 
Facundo 	.rcía Miranda, se realizó una búsqueda en el RegistrC de Servidores Públicos Sancionados en la 
ÁdministraCi n Púbtca del Distrito Federal, en donde no se localizó a esal.echa antecedentes de sancion administrativa 
respecto del servidor público de mérito; dicho oficio nos corrobora fehacientemente que el ahora responsable no tiene 
antecedene derivados del incumplimiento a las obligaciones previstos en el articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsaljilidades 9e los Servidores Públicos. 	  

En cuanto 
rafe de la J 

con la exp9ri 
su conduct 
concretizó ,e 
presente f 

f. 
las condiciones del C. Facundo García Miranda, en raZóín del nivel jerárquico y el cargo que ocupaba come 
helad Departamental de Mejoramiento de los Puetio's pe la Delegación Traipan, si bien es cierto, contaba 
ncia y capacidad necesaria para discernir respecto dlt>conducta que se le atribuye y en ese sentido ajustar 

a la normatividad aplicable al caso en concreto que nósiocupa, también lo es que en éste dicho supuesto no 
e discernimiento de manera eficiente y ajustado afgerecho, como quedó fundado y motivado en el del 

        

        

          

"Fracción 	Las condiciones exteriores y los medios de ejecución."  

Respecto d I s condiciones exteriores y los medios de ejecuciónllíbe decirse que, respecto a las condiciones exteriores: 
No queda rpbado egalmente en autos. que exista alguna cirobriStancia que permita establecer que en la actuación del 
infractor ha habido maquinaciones yio artificios y/o connivenclia 	engaño y/o dolo y/o mala fe. 	  

En cuanto p los medios de ejecución, debe decirse que é os fueron propiamente la conducta omisa del infractor en su 
cargo c 	efélie la Unidad Departamental de Mejora lenta de los Pueblos de la Delegación Tlalpan, por habe,,  
incumpli 	n la obligación que tenía de abstenerse de claktuilr omisión que implique incumplimiento de cualquie: 
disposi 	jurídiCa relacionada con el servicio púPico, 'para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad. 
imparcí 	d y eficiencia que deben ser observadas ei,1 el desfimpeño de su empleo, cargo o comisión. 	 

Elemento 	evIdentemente, operan, el primero, coreo un factr atenuante a la responsadiliqaci en Cle'z' incurri 
segundo 	m al ,factor negativo que opera en contracto, al no háber justi:'.caon  
adminis 	u.. se le atribuye en su actuación con el jeargo anotacio. 

"Fracción V la antigüedad del servicio." 

Asimismo, e ta autoridad toma en consideración 	antigüedad erGel servicio público del servidor Mijo() Facundo 
García M4 da, teniendo cinco meses como Jefe de la Unidad Departamental de Mejoramiento de los Puebios, y en la 
Administrad n Pública del Gobierno del Distrito FIcieral de aproximadamente cuatro años, información que se corrobora 
con lo man f stado en la Audiencia de Ley de feclla catorce de marzo 4§1 año dos mil dieciséis, por el O. Facundo García. 
Miranda, mi ma que obra en el expediente a fojas 40 a la 44 de ellos, por lo que al incumplir las coiigaciones que 
establece el articulo 47, en su fracción XXII deija Ley Federal de Regponsabilidades de los Servidores Públicos, esta 
autoridad cq cluye que tenía experiencia en la adtninistración pública, porencie conocía perfectamente las obligaciones que 
tenía que d empeñar en el servicio que tenía encomendado; 	  

"Fracción VI La reincidencia en el incumplimfento de obligaciones." 

Respecto a la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, no: se advierte que exista reincidencia en el 
incomplimi n o a laS obligaciones previstas en el artículo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; ca e señalar que como se señaló en' ;a fracción III del artículo en "estudio, no se tienen antecedentes en el 

20/23 



:.;:orltrainria 
-5 0, 	 inrerne, 	Lleiegzcit, 

Enree,..cm ni, Coe,treile,rea:, tni:rws erl 1).1C9:q<;4111C1: 
_oniraiorte trneum 	;a17_Setin,lacml T ifli 

CIUDAD DE MEXICO 

Expediente: CIITLAID/0073/201 
nto de dichas obligaciones, ya que como se advierte el oficio4número CG/DGAJRIDSP/1474/2016, el cual obr 
I expediente en que se actúa, recibido en esza. Contraloria interna el veintidós de marzo del dos mil dieciséi 
el licenciado Miguel Ángel Morales Herrera. Director de 'Situación Patrimonial de la Dirección General d 

rídicos y Responsabilidades de la Contraloria General d.el Gobierno del Distrito Federal, mediante el cu 
respecto al C. Facundo García Miranda, se realizó una búsqueda en el Registro de Servidores Público 

s en la Administración Pública del Distrito Federal, en .donde no se localizó a esa fecha antecedentes d 
inistrativa respecto del servidor público de mérito; dich.O:  oficio nos corrobora fehacientemente que el ahor 
no tiene antecedentes derivados del incumplimiento a láS obligaciones previstas en el artículo 47, de la Le 
esponsabilidades de los Servidores Públicos. 	  

II. El monto del beneficio, daño o perjuicio econórnicos derivado del incumplimiento de obligaciones." 

en que;  incurrió el C. Facundo García Miranda, se considera que no es grave, ya que no es determinado q 
nto debeneficio, daño o perjuicio económico derivado 	incumplimiento de obligaciones, lo anterior en vid 

e las cdnstancias que integran los autos del expediente que se resuelve, NO SE APRECIA,' 	que el aho •, ., 
de Facundo García Miranda, haya obtenido beneficio 	tipo económico u otro que determine la Ley, así co 

se ha'ya originado daño o perjuicio económico al erario del Gobierno del Distrito Federal. 	  

Así las coses, en Un orden jurídico armónico, al resolver el prelente procedimiento esta autoridad se pronunció por cad, 
fracción d articulO sancionador, 54 de la Ley Federal de Respopsabilidades de los Servidores Públicos, siempre buscan& 
el equilibro regulador entre la conducta infractora y la sanciort:a imponer de conformidad, de conformidad con la Tes 
siguiente:— 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORE1,PúBLICOS. AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO 
RELt1VO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EOUILIORIO ENTRE LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA 
SAN AN A IMPONER.  

. 	 ' e co tormidad con el articulo 113 de la Constatia; 	 los Estados Unidos Mex:canos, las leves sobre 
espon abilidades administrativas de los servidores:públicoeberán establecer sanciones de acuerdo con 

benefi os económicos obtenidos por el responsably con Icrsciaños y perjuicios patrimoniales CaLfS3r: cc;: 
conduc . De esta manera, por dispositivo constitudional, el primer parámetro para nradnr r la 

Ooministrativa por la responsabilidad admOistrativa delin servidor público, es el ceneí'iáio oLL:, 
rimonial ocasionado con motivo de su acción u omisión.  .'.:Porsu parte, el numeral 54 	ce la Ley Federas  oc  

Resporiábilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejante al precepto 14 de la Ley Federal ce 
Responsabilidades Administrativas de los Servidcles Públicos, pllicada en el Diario Oficial de la Federación el 
trece e. marzo de dos mil dos), dispone que la sanciones adOrustrativas se impondrán tomando en cuents. 
ademas del señalado con antelación. les siguieres elementos: 1.ILÁ GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD 
y la conveniencia de suprimir prácticas que infr'ian las disposiciones de dicha ley: 11. LAS CIRCUNSTANCIAS 
SOCIOECONÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO; N. EL NIVEL J .  ÁROUICO, LOS ANTECEDENTES Y LAS 
CONDICIONES DEL INFRACTOR; 1V. LAS C.ONDICIONES EXTE JORES Y LOS MEDIOS. DE EJECUCIÓN; 
V. LAIANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO; Y, VI. LA REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES. Por tanto, la autoridad admiriistrativa debe buscarequilibrio entre la conducta desplegada y 
la sanción que imponga, para que ésta no restre inequitativa. Por ejeWlo, si la autoridad atribuye a un servidor 
úblicolel haber extraviado un expediente, 31 esa conducta la estielgrave, pero sin dolo. o mala fe en su 

COMiSi01: reconoce expresamente que 110 exilió quebranto al Estado, «beneficio del servidor público: valoró la 
ntigüedad en el empleo. lo cual no necesarqmente obra en perjuicio delil,rnpleado de gobierno, toda vez que la 
erseverancia en el servicio público no debeitomarse como un factor negativo: tomó en cuenta si el infractor no 
ontabá con antecedentes de sanción adrifinistrativa. Y NO OBSTANTE LO ANTERIOR. LE IMPUSO LA 
USPENS1óN MÁXIMA EN EL EMPLEO. ES INCONCUSO QUE TAL SANCIÓN ES DESPROPORCIONADA Y 

V1OLATORIA DE GARANTIAS INDIVIDUALES. 
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SEPT11,10 TRIBUNAL COLEG 	T 	M IADO EN MAERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

De acuer al principio de proporcionalidad y tornando en consideración el resultado de la ponderación de los anteriores  
elementoJ previstos en el citado artículo 54, se procede determinar la sanción a imponer al C. Facundo García Miranda 
lo que se 1 Ice de la siguiente manera: 	 '' '. 

Facundo ardía Miranda, quien en la época de los hegho'l se desempeñaba en el cargo de ,iefe de Unida 
Depanarre tal de Mejoramiento de los Pueblos en el órganl Político-Administrativo de Tialpan, se desprende qu e  
no ha sido ancionado por el incumplimiento de sus obligacióhel como servidor público y que con su conducta no obtuve  
beneficios conóm cos, ni causo daños y perjuicios patrimonjals por sus actos u omisiones, en consecuencia se estima  
imponerle n la presente causa administrativa, UNA sANqi.(5 CONSISTENTE EN AMONESTACIÓN PÚBLICA por 
incumplim anto de sus obligaciones como Jefe de UnIdad Departamental de Mejoramiento de los Pueblos 
considerap o que las sanciones administrativas disciplinadal' que se imponen a los servidores públicos, tienen com 
finalidad pri ordial suprimir las prácticas tendientes a incumPlit,Ide cualquier forma las disposiciones de la Ley Federal de I 
materia-, 	ta Contraloría Interna concluye que es procedente para evitar la reiteración de las conductas irreguiare 
realizada por el ahora responsable, y tomando en cuentailá consideraciones y razonamientos de necno y de clereoh,  
expuesto -n la presente resolución, es procedente determinar que el C. Facundo García Miranda, resulte se 
administr ti amente

ll 
responsable de la irregularidad que se le ;Etribuyó 	  

Por lo expuesto, élta Contraloría interna en Tlalpan, procedéj.a imponer al C. Facundo García Miranda, la sanción que y 
ha sido d t-rminada en párrafos precedentes, misma que sk impone de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 
fracción II 'e la Ley Federal de Responsabilidades de lok Servidores Públicos, acorde a los razonamientos jurídico, 
vertidos e el cuerpo de la presente resolución, misma qu..:14,1eberá ser cumplimentada de conformidad con lo establecid 
en el 4.1' lo 5 fracción 1 del ordenamiento legal citad 	lo lo anterior considerando las omisiones y comisiones 
irregultil es a ninistrativas en que incurrió cuando tierentaoa el cargo de Jefe de la Unidad Departamental d 
Mejorar 	de -s pueblos en la Delegación Tialpan, yieori:.base en los razonamientos lógico-jurídicos consignados e: ,41 
los Corl ando- 1: IV, V y Vi del presente instrumentope'jja sanción que es consecuente con la irreguiandad que se ' 
imputa , - ligue ; misma fu„ :.(7,-1.alolacia como no orar t: ,13:.-; administrativamente responsable al violentar la Ley Feder¡ 
de Resho :.abilida es de los Serv;oorea Públicoc, asn-,i3j-c,c, l':.."7;12ntri 77:i)uesta es acorde con los hechos que le fueron 
irnputacIE opusi ;s ando que ias conductas, no conte'Mniarolaiguna causa real, incontrovertible y legal excluyente d 

,,t, responsiti mik-, 	-.,£- 	 

Por lo exesto, fundado y de conformidad con io dispuesto polla fracción II del artículo 64, en relación con el diverso
numeral 6 ambos de la Ley Federal de Responsabilidades de los hervidores Públicos; es de resolverse y se, 	 , 

Eá 	ELV 

PRIMERO,- Esta Contraloria Interna en la Delegaeln del Distrito'.1Federal en Tialpan, es competente para conocer 
investigar d sahogar y resolver el presente asunto, conforme a lo señáiado en el considerando I de la presente resolución.- ,„. 

SEGUNDO. 
Departann 
incumplim e 
de lo expli 
administrati 

Se determina que el C, Facundo GlrcIa Miranda, quien desempeña el cargo de Jefe de la Unidal 
tal de Mejoramiento de los Pueblos dO la Delegación Tiájpen, es responsable administrativamente por el 
to de a obligación contenida en la fracción XXII del articulo '47 de "La Ley Federal de la materia", en término 
sto en los Considerandos IV, V y VI, de ia presente ResolUción, por lo que se ie impone como sanció 
a, la consistente en una UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA, - de acuerdo a lo señalado por el articulo 53 
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"La L y Federal de la materia", y conforme a la valoración de los elementos del artículo 54 de la ley en cita; 

aplicable de conformidad con lo que señala el numeral 56, fracción I, de dicha legislación. 	  

otifíqUese la presente resolución al ciudadano Facundo García Miranda, al domicilio señalado para oír y 
cioneá. 

emítase copia autógrafa de la presente resoluciónial Director de Situación Patrimonial de la Dirección General 
Jurídicos y Responsabilidades de la ContraloríaGeneral del Distrito Federal, para los efectos legales 

SEXTO.- pa 
contra de á 
Ley Federll 

SEPTIMQ.i, uínplirfentado en sus términos, archívese el p 

.0> 
	asunto como total y definitivamente concluido. 

VIO \y FIRMA LA ARQ. MATA e tr,  DALUPE SILVIA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, CONTRALORA ASÍ LO It 
F' 'LA DELEGACIÓN TLALPAN IEPENDIE‘NTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO INTERNA 

FEDERAL 
	 C U Plt PI A S E 	  i jr 

	

	
3/ '5 

ZEIT" .415, MGSRMIAMI 
Los datos perJo ales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales denominado "EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS 
QUEJAS Y E UNCIAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y 
RECURSOS D EVOCACIÓN, SUSTANCIADOS POR LA CONTRALORÍA INTERNA EN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN", el cual tiene su 
fundamento en 	artículos 6 inciso A fracción II y 16 párrafo segundo de la Cónstitucióh Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 15 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Fed r I; articulós 2, 3 fracción IV, 47 fracciones I y IV y 92 de la LO Federale Responsabilidades de los Servidores Públicos; articulo 16 quinto párrafo y 193 
Quintos, fracciqn I del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 34 fraccionesIXVI y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 
artículos 7, 8, 9„ 3, 14, 15, 40, 41 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales Ira el Distrito Federal; articulas 4 fracciones II, VII, VIII, XV, XVIII, XIX, 10, 12 
fracciones V y VI 36, 38 fracciones I y IV, 39, 44 y 93 de la Ley de Transparencia y ACQS0 a la Información Pública del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción IX, 30 
fracciones VI y V I, 31 al 4Ó de la Ley de Archivos del Distrito Federal; articulas 2, 7 fraCcion XIV, 9, 28 y 113 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federa y numeralel 3, 4, 5, 10, 11, 12 , 13, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 27 y 31 de loAneamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal; y 
cuya finalidad ' la fonnac On, integración, sustanciación y resolución de loi expediente4lativos a quejas y denuncias, procedimientos administrativos disciplinarios, 
procedimientos 	ministrat vos de responsabilidad y recursos de revocacióh que conoce-ja contraloria interna. El uso de los datos personales que se recaban es 
exclusivamente p ra la identificación y ubicación de las personas involucradas y/o interesadl en conocer los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, y 
podrán ser trans itidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, para la inveltigación de presuntas violaciones a los derechas humanos, al Instituto de 
Acceso a la Inf r ación Publica y Protección de Datos Personales del Dislito Federal, para la,sustanciación de recursos de revisión, denuncias y procedimientos para 
determinar el r bable incumplimiento de la Ley de Protección de DatoetPersonales para ebDistrito Federal, a la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea 
Legislativa del pi frito Federal, para el ejercicio de sus funciones de fiscaliúáción, a los Órgano?; Jurisdiccionales, para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales 
tramitados ante e los, además de otras transmisiones previstas en la Ley detl,,rotección de Datos'lersonales para el Distrito Federal. 
Los datos muda os con un asterisco (') son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio completar el trámite de registro para la identificación y ubicación de las 
personas invol' c adas y/o nteresadas, sobre la procedencia de los exPedientes de quejas, delpncias, procedimientos administrativos disciplinarios, procedimientos 
administrativos &• responsabilidad y recursos de revocación ante posibles;; actos u omisiones de losjlervidores públicos. 
Asimismo, se l 	forma que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo 	excepciones previstas en la Ley. 
El responsable d I Sistema de datos personales es la C. Maria Guadalupe Silvia Rodríguez Marmolej4Contralora Interna en el Órgano Político Administrativo de T'alean 
de la Contraloría eneral del Distrito Federal; la dirección donde podrá ejercer los derechos de accesdrectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 
consentimiento' e. en la Oficina de Información Pública de la Contralofia General, ubicada en Av. Tkcoaque # 8, Edificio Juana de Arco, Col. Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, O. 06090, Ciudad de México. 
El titular de losid tos podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Informadión Pública del Distrito Federal, dónde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley d 
Protección de Da os Personales para el Distrito Federal al teléfono: 56364636; correo electrónico: datos.perlónales@infodf.org.mx  o www.infodf.orq.mx  ". 

fracción II, 
debiendo s 

TERCERO 
recibir notific 

CUARTO.-, 
de AsuntoS 
procedentes 

QUINTO.- \l 
jerárquico, p 
requerimient 

tifíquese en copia autógrafa la presente resolucion.al Jefe Delegacional en Tlalpan, en su calidad de superior  
ra los efectos legales a que haya lugar, así comd a fas autoridades que por sus atribuciones y competencia, o 
de las mismas, así sea necesario. 	 ti  

a garantizar el acceso a la impartición de justicia, se le hace saber al C. Facundo García Miranda, que en 
a resol ación podrá interponer los medios de delnsa procedentes en términos de los artículos 73, 74 y 93 de la 
e Responsabilidades de los Servidores Públicol. 	  
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